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Secretaría
de Gobierno

Depto.: DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Sección: SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

Oficio No,

Exp.:

"20/3. Ai;o tle Bl'Ii.\"tlrioDomíllguez"

Cuernavaca, Morelos, a 07 de octubre de 2013.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas; 3 fracción VIII y 22 fracciones 111,VIII, XX Y XXIV, Y 26
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos: y los articulas 34, 35
fracción IV y 51 de la ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Derivado del oficio No. SG/SEEAJP/0563/2013, remitido por la Dirección General de Armonización legislativa y
Comunicación, por este medio remito a usted copia simple del anteproyecto de decreto por el que se crea la
Comisión Intersecretarial de la Ley de Atención y Reparación a Vlclimas del Delito y de Violaciones a los
Derechos Humanos para el Estado de Morelos, solicitándole atentamente la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio y la emisión del dictamen correspondiente,

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo .
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIERE EL ARTíCULO 70, FRACCiÓN XVII, XXVI Y XLII, DE LA CONSTITUCiÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 105 Y 106 DE LA LEY Y DE
ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A LOS
DERECHOS HUMANOS PARA EL ESTADO DE MORELOS; 2, 5, 9, 10, 13,
FRACCiÓN XX Y XXI, 17 Y 76 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MO~EtOS'Y-CON'BKAS~"N LA SIGUIENTE:

IIw',;u A I ';111
E~loSICIÓN DE MOTIV'(!ilS

InI I~}• ~I~LII
En fecha nueve de enero de ;Z.9-1~1sé\)Pu~có/em ell ~r.io Oficial de la Federación la
Ley General de Victimas que¡ es ¡de órde~~' úbiiéo, ejMerés social y observancia en
todo el territorio nacional, en t~rTninos'~~e lo~JClispuéstolplor los artículos 10., párrafo

-f,........,11 '--::-l~" .1,."tercero, 17, y 20 de la Constit cl6n Politica~elos Estado Unidos Mexicanos, Tratados
Internacionales celebrados y. ~t\ficadO'S,\or-~I Esik@1 Mexicano, y otras leyes en
materia de victimas. 61.(¡ V I Z

Dicha Ley obliga, en sus respectivas competencias, lQ as autoridades de todos los
ámbitos de gobierno, y de s~s<pold~~éó;'stjtu~al~lasí como a cualquiera de sus
oficinas.'.dependen~i~s,orga~\~Í}1os~vñs1i~cion_e~Ú~I¡Fpso pr¡vad~~q~evelen por la
protecclon de las vlcttmas, a ptbporclonar-::-aylldaaSlstecla o reparaclon mtegral.

~..L v I ::,UI ~

Ahora bien, es el caso que el pasado díatres de mayo de 2013, mediante Decreto
publicado en el Djario Oficiai de ia F.ederación, se refo\maron los articuios del 1 al 180y
se derrgaron os llrticolos oel j 8] al 189de la,citada ley General de Víc imas.

con~i~era~ o lo anterior, en el estaoo de Morelos, con fecha diecisiete de jUI~013,
se public6,:en e l?err6cico Q!jcial" ¡erra y Litiertad" I ~eY'pe tenci6n~ Repara61ón a
Victimas del Delito y ce Violaciones a los Derechos Humanos para e Estado de
Morelos, la que es de orden público, interés social y de observancia general en el
Estado de MoreTciste~ t8fTiiiQs!Q:e lo 'ilíspuesto'POrllof amc'urQ~'1ii.)párrafo tercero,
17, y 20 de IrcbnstitLCl6n-pbi'itica dejlos-Estados ÚniJosVMexicanos, Tratados
Internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en
materia de victimas y tiene diversos objetivos, en los que se destacan:

a) Regular, reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y violaciones
a Derechos Humanos, en especial el derecho a [a asistencia, protección, atención,
verdad, justicia, reparación integral, restitución de los derechos violados, debida
diligencia, no repetición y todos los demás derechos consagrados en [a Constitución
Po[itica de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de
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Derechos Humanos de los que los Estados Unidos Mexicanos es parte, en la Ley
General de Víctimas y demás instrumentos de Derechos Humanos vinculantes para
el Estado de Morelos;

b) Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, respetar,
proteger, atender, garantizar, impulsar y propiciar el ejercicio efectivo y constante de
los derechos de las víctimas mediante el establecimiento de principios rectores, ejes
de acción y mecanismos de coordinación entre el Estado y sus Municipios,
independientemente de la coordinación que se articule con la Federación;

c) Implementar los mecanismi1P"'rr r,a~qUé-todas-t¡¡S-alJ"'I'idades estatales en el ámbito
. 11~lr,\rr.-:--J t ~'I' (..••¡L...i,~' bl.. d .de sus respectIvas comRetenclas:=.cump an=cop as o Igaclones e prevenir,

i~v~stigar, sancion~r y lo~r~ :la ~_~J?ara~ión~nt,eg'~a~N~lar por la protección de las
vlctlmas, a proporcionar ~YP'!.él:la~tstencla"o ~.e~ar~cJ£>nI.ntegral; . .. .

d) Garan.tiz~r un efectivo eJ~~Ci9 dezl~d,erecho~.d,elas).Ylctlmas a la JustIcia en estncto
cumplimiento de las regla :dér:pebldew,~ce~~; 11711 .

e) Establecer los deberes y bUgaciones especificas a'cargo de las autoridades y de
todo aquel que intervenga !1~ñ'IOSproéedimientos reláCibnados con las victimas, y

f) Establecer las sanciones li:tüe' correspondan al ¡ir@~fnPlimiento por acción o por
omisión de cualquiera de la?dlsposiéfonéi' fijadas'eJr.l~ propia ley.

. Ipll h ¡~\ 11nll .. ,
Es el caso que por virtud del ~rtlculo 102 de la cltadal~ey estatal, se crea la Comlslon
Ejecutiva de Atención y Repa ~.éJ4'~a)-{!ctimas del Est~¡d?ide Morelos, como organismo
público descentralizado de la t\gmiilrStración Pública Est~tal, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, con funciOn€s::1Y1bbjeto.;:def'cOor~Jr los instrumentos, políticas,
servicios y acciones para gararltiZ5llos-derechos..Jill_ materia de Atención y Reparación
a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos, con autonomia técnica,
ejec'ltiva, administrativa presupuestal y d~ gestión, para la consecución de su objeto,
la rea~zaclonae sus funCione y la emlSlon de los actos de autondad ue conforme a
su nor ativi ti cor[esponda

En es e or en e ideas, ea iculo 105 de la referida Cey d,¡>. teución y Reparación a
Victimas del Delito y ce . iolaciones a los Derechos Humanos para e1"Estado de
Morelos, prevé que para coadyuvar a la ciLJda Comisión Estatal Ejecutiva y fungir como
vinculo con lasJ]ere\a01~, [[e~dencias y entidades ere la 'Mr¡iíriistración Pública
Estatal, el Titular del Pode~ Ejecutivo del Estado integrará,coA fu~dam~nto en ejercicio
de las facultades que se le otorgan en la Ley Orgánica de la Administración del Estado
de Morelos, una Comisión Intersecretaria!, compuesta por los Titulares de las
Secretarías de Gobierno, Hacienda, Educación, Salud y Cultura o cualquiera otra,
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo que al efecto emita el Gobernador Constitucional
del Estado.

La Comisión lntersecretarial se constituira como órgano consultivo y de coordinación
operativa de la Comisión Ejecutiva Estatal, coadyuvando a la concreción de los
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objetivos de esta Ley, a efecto de consolidar la planeación, establecimiento y
realización de las políticas públicas, acciones y medidas conjuntas necesarias.

Por su parte, el artículo 106 de ese mismo ordenamiento legal señala que la Comisión
lntersecretarial, para su adecuada función, tendrá las siguientes atribuciones: 1.Las que
en términos del presente ordenamiento correspondan al Poder Ejecutivo, con excepción
de las que no sean delegables; 11. La coordinación y colaboración entre las
instituciones, entidades públicas estatales y municipales, organismos autónomos
encargados de la protecciónlfl=awºaTCl;sistencia,ate-n~!1m, defensa de los Derechos
Humanos, acceso a la justicia,@'I1J~erdad y a la reparáción integral de las víctimas; 111.
Formular propuestas a la CoWiSiqn Ejecutiva Estatal! ~b're la elaboración del Plan de
Atención y Reparación Inte~r~fl:a ¡Víctimas y~derf1á:fl\nstrumentos programáticos
relacionados con la proteccióf' EI¥uda,\asistencia, a\en~(ón, defensa de los Derechos
Humanos, acceso a la justici~ 1J~ve'rd,ady a la rep~r~ci?n integral de las victimas; IV.
Integrar los Comités Especiales(y( los qu~ sean necesarios para el desempeño de sus
funciones; V. Impulsar la partiRíPación dé 18 éomunidalden las actividades de atención a
víctimas; VI. Proponer a lal¡CO~isión Ejecutiva E'statal la emisión de criterios de
cooperación y coordinación ;~?ra la atención médica?lpsicológica y jurídica de las
víctimas del delito, así como :I~g#storia de trabajo sO,C!~11respecto de las mismas; VII.
Fomentar la cultura de respet~ a' las víctimas y a sus derechos; VIII. Adoptar estrategias
de coordinación en materia d~c8mbate <l la ~orrupc¡ón' Iy de atención a victimas; IX.
Proponer programas de cooper~dÓn./¡ntern;jcional en materia de atención a víctimas; X.
Promover la .uniformidad de C~~~i?~-~ridicos al interj~fídel Poder Ejecutivo del Estado
en las materias que regula esta'"teycy.XI. Las:demas que le otorga esta Ley y otras
disposiciones aplicables.

Ahora a Le Orgánica de la .~dministr"ción Pública del staao de Morelos fue
publifa a e el eriódico OfiCial "Tierra y 1ibertad", número 5030, con fecHa vei~iochO
de segtie ore d 20j2, a fin ae dotar de una nueva estructura guberna ental al estado
de MQfelos comg,parte de la Nueya Visión '!e esta AdministrElción f'úOlica,

De ahi que conlkle~q,d~q,U'l-de conformi(!ad con lo dispuesto gOJ¡lo""'rticulos 5, 17 Y
76 de la c,ita~:'.', ~~ PiJlani,?~, el GoberJIador,de~ Estad~ve" 'JI Titular de la
AdmlnJstraclon Pub Ica "V a'-el corresponden ongmalrr!en!e 'todas las facultades
establecidas en los ordenamientos jurídico,> relativos <11 Estado, siendo además que se
encuentra facultado para crear, mediar:te [0gJamento, decreto o acuerdo, los órganos
desconcentrados, consejos, comisiones, comités y demás órganos de apoyo al
desarrollo de las actividades de la adrninis:r,xi6n pública del Estado.
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Es que resulta necesario la emisión del presente instrumento, a fin de dar cumplimiento
a la obligación contenida a cargo del suscrito titular del Poder Ejecutivo Estatal, en el
aludido precepto 105 de la referida Ley de Atención y Reparación a Victimas del Delito
y de Violaciones a los Derechos Humanos para el Estado de Maretas, e integrar la
Comisión Intersecretarial del Poder Ejecutivo para coadyuvar a la Comisión Estatal
Ejecutiva y fungir como vínculo con las secretarías, dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal, considerando para ello los principios de simplificación,
agilidad, economía, información, wecisión, legalidad, transparencia, austeridad e
imparcialidad, en estricto resDE:!to-a-los-derechos-hlJmanos, que deben regir a los actos'11 •..•1 . r- - ,
y pr?~ed¡mientos de la ~dml~~~~~ción púu.lic~,~en~f~rmin.os del artículo 8 de la Ley
Orgamca en comento; as! con)O~aquellos pnnclplos contenidos tanto en la Ley General
de Victimas y su homóloga e~iatal. 1) 1I I

11::;: 11 \ / .. 1>11
Máxime cuando el Plan Estatal depesarrollo 2013-20.18 prevé en su Eje Rector número
uno denominado "Morelos SegJro y Justo", 'cornol un objetivo estratégico, brindar
protección especial a las víctiTI~ir ofenLLJGs~el delito~ll

Siendo necesario considerar q~ la vivencio1de un deli~o es una situación de alto estrés
que conmueve profundamente.~a la per~.lrlél que suflc la conducta violenta cualquiera
que sea el tipo y las circunstancias ckli.:~'¡as. Estas" tuaciones se agravan en los
casos de vulnerabilidad de la víctima, por el gradol de conocimiento autor-víctima
(familiar) y en las circunstanci~~~de\ impunid<'ld del delincuente.

~~!I ~ v'
Por lo anteriormente expuesto y"fundado he tenido a bicn expedir el siguiente:

ACUERDO PO EL QUE SE INTEGRA LA COMISiÓN INTERSECRETARIAL DEL
PODER EJECUTIVO EN CUMPLlMIEtJTO 11LO PREVISTO POR EL.:ARTiCULO 105
DE LA EVoO I¡TENCIÓN y REP, "IICIÓN A V. :TIMAS DEL DELITO Y DE
VIO ClONES LOS DERECHOS HLf.:r"JOS PARII .L ESTADO DE MORELOS

Artículo . Se in egra la Comisión lntcrsccrclarial cel r~jer Ejecutívo en cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Atenci(:n y Reparación a Victimas del
Delito y de Viol'l90~es,.arro¡; D.erechos i ."l11onos poro él E~tado~¡; O elos, fijando, de
manera complementanalV por virtud (Iel presente i/l~trume'nt(jr los alcances de su
objeto, las bases de su organización y SI! fUilCion<.lll'icnI0.

Artículo 2. Además de las definicion¡:::~;a Cjuc se r~' re el artículo 8 de la Ley de
Atención y Reparación a Víctimas del [ .:":,~oy de Vlol" ..Jnesa los Derechos Humanos
para el Estado de Morelos, para los efe'";~:s dcl presente i\cuerdo se entendera por:
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11.

111.

IV,

il.
iil.

IV.
V,

VI.
VIL

1. Comisión Intersecretarial, a la Comisión Intersecretarial de la Ley de Atención y
Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos para
el Estado de Morelos;
Gobernador del Estado, a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal;
Ley, a la Ley de Atención y Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a
los Derechos Humanos para el Estado de Marcias;
Ley General, a la Ley General de Víctimas;
Ley Orgánica, a la Le Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos; kt'-li=c I T n '" I1
Integrantes, a las personas integran:es de la COlll:sión lntersecretaria!;
Presidente, a la person1a litular.de la presidencia (:8

1

' la Comisión Intersecretarial o
el representante que desig8e al efecto, y f \ I I

VIII. Secretario Ejecutivo, ~'" lal persofld titular de la Secretaria Ejecutiva de la
Comisión Intersecretarial<-II ~ J

Art' I 3 L C ,. , ,Idl "'-1 , It' I - d" t d IICU o . a omlSlon, sien o un organo consu IVOy e coor Inaclon opera Iva e a
Comisión Ejecutiva Estatal, tiene por obj(;to fungir COl ,0: vínculo con las Secretarías,
Dependencias y Entidades de ~ !Administmción P(JbliC;¡:¡Estatal, para el cumplimiento
de las obligaciones que establece 13Le I y cuya olJscrv; ;lcia atribuye al Poder Ejecutivo

Estatal. 1: I /' ,11
Artículo 4. Además de lo previsto en ,1 élrtículo 1~ de la Ley, a la Comisión, ,
Intersecretarialle corresponden las' siguientes funciones:

~ ~ ::::.--"
1. Vigilar que se garantice, en el de,,:;')actlo de los asuntos competencia de las

Secreta,¡:ias, Dependencias y En:,c.',,'os del Poder Ejecutiyo Estatal, el respeto a
los princilJibs contenidos en la Le '1 " en 1.1 Ley G. leral;
p opa er!~n coordinación con 11 C"" 1l1:"'IO[] l~jec tiva Estatal, a Go emador del
Estado pa a S expedición, previa \é lid<Jcióny rL.brica e la Consejena Ju ídica
de ode jecutivo Estatal, los prr /petos de re~'lamentación conce[ iente ,a los
procedimIentos necesarios que ¡ '-'Ilr,í:•..•!] gar;l(ltizar el retorno ce carácter
voluntario, seguro y digno de 1~:::\..•.....:irnas a su ,.Jgar de residencia, en términos
del articuIQ}27ae [aLey'" T I \1n
Proponerlal 'Góbérnador ~<21 Est(l' J) p;:¡ra su rxpedición, previa validación y
rúbrica de la Consejería JtJfídi .'1 \" •.:1roJ(:r El 'cutivo Estatal, el proyecto del
Programa de Protección do; V. tir 1<:.::', Tes:igo~ Defensores y Defensoras de
Derechos Humanos y Se! "!Ofl -, n :1: Ij J~ G•...l L ;tado de Morelos, en términos
del articulo 29 de la Ley;
Supervisar que las aulo'-ieauv; r;.;r'lrctcntc~ lleven a cabo [as medidas
necesarias para entregar a : iS . 110 '. n¡(ia~- y adolescentes víctimas los
respectivos paquetes cscolaf(::~ y unii Jrmcs, ~;]ra garantizar las condiciones
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e. : 'orille e' 1(1 previsto por el artículo 95 de

1estado de Morelos que así
de corresponsabilidad, las

;;,i l11icipiJ'
be/' l.1 PII:
L' y GL..I1U, '.

dignas y su permanencia en el sistema educativo, en coordinación con la
Comisión Ejecutiva Estalal, conforme al tlrtículo 40 de la Ley;
Vigilar que dentro de la Política de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo, se
garantice que toda víctima reciba los beneficios de dicha política conforme a sus
necesidades, particularmente para atender a las víctimas que hayan sufrido
daños graves como consecuencia del hecho victimizante, en coordinación con la
Comisión Ejecutiva Estatal, conforme al articulo 44 de la Ley;
Vigilar que las Secretarías, Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo
Estatal, en sus respectívos-ómbitos, formuleny.apllquen políticas y programas de
asistencia, que incluyan I oportu: ,id;.,.••<..;s de rJes.lrroilo productivo e ingreso en
beneficio de las víctimas, destill,l:l,J;J lo..>rccurs-..;s presupuestales necesarios y
estableciendo metas cuanllficabk~s ¡¡alu dio; 11
Coadyuvar con la Secretaria dt: Cu:,dr~ JGI Poder. Ejecutivo Estatal y la Comisión

"Ejecutiva Estatal en la definicióll de Ll €:structura Ylfuncionamiento de la Casa de
la Memoria Histórica del Eslado dr.::M"relos, p, Jpíciando la colaboración de la
Universidad Autónoma del Esta"Jo Je rvioreJos, Ln terminas del articulo 70 de la
Ley; I )11
Auxiliar a la Comisión Eje:':L;'iv<J'-st~.:iJl f'rl la e[,,')oración del Plan de Atención y
Reparación Integral a VicII. lIS:
Vigilar al área de ReílL0rc. n Sr :;i
la Ley;
Vigilar el cumplimiento por par tI' (J.) Ins ;;ecretzl: ias, Dependencias y Entidades
de la Administración Púb,¡ ,el [~:,' ; liJS o' ;i9élciones impuestas al Poder
Ejecutivo en términos del <:11 "cul, J fJ. k: ,1 Ley':
Vigilar y procurar que I<.'s S-:'l.-r..:;L ¡élS. ut:¡J8ndencias Y Entidades de salud
p'ública el) el ~bito de sus re~pc;1 VZ',:' cornpc'encias, otorguen el dac~ento
'que iden ifique,a las vi ,:ill,2.3 J' ,1.,leil1~. (clllorme al Registró Estalal de
V'cti~s ca el fin de 9é.lr, ~dZiJr tr s Ir'ls derecho; n los que s~ refie e la Ley;
Prop'o~e al Goberné.JJor ¡ [ 'Ha su ,--,..¡Jl,,;dición, previa validación y
rúonca e la Consejería J'rrilli:l . '1 ¡'odcr Ei~c'rlivo Estatal, el p-royecto del
programa ontinuado de (Cl"uL 11I ,O¡)l~iJ-:,\ 1Dma servidores públicos que
atienden víctimas en térrn" ; (;l ; ,.:,', 13, de ~;::.L ~y:
Establec€e iñi~leñier1Llr:1 I •• : n, S.~crüt;lrias, Depe/1dencias y Entidades
de la Admin1stracióIl PlJ.}!IC') L ,1" '. en e:i a¡nl.dlu de su c6mpetencia, una
estrategia integral de (!iv"I-.:lci, 1 '''' ' ,; (!crcc ,es de las víctimas en todo el
territorio estatal que I'C'1111;-1 ;¡ L, t ,;, L. a I,~~)i~FHliz.1ciones y a la población
en general, el conociln,cn ..• !e 1::; ~. les C,-~l' n:)L"!dos en la presente Ley y
otras normas relacion déJS.
Brindar apoyo técnicc ~ asC::" cri, a
lo soliciten, con el fin ele (L .lITe 1;:-
acciones contenidas ell la 1_ .' Y ¡"

XIV.

XII.

XI.

X.

XIII.

VIII.

VII.

IX.

VI.

V.

PO' .jr" fj (' 11

.- ._-~-'• ,. "ill "j'¡". "',



MORELOS
PODER EJECUTIVO

XV. Las demás necesarias para el cumr'imiento de su objeto y que deriven de otros
ordenamientos normZltivos ar1ic.:ók:s.

Artículo 5. La Comisión Intersecretarial se integra por:

1. El Gobernador del Estado, quien 103 preside por si o por el representante que
designe al efecto;

11. La persona titular de la SecretarÍCl de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal,
quien fungirá como SecretZlrio Ejecutivo; ~ •.

111. La persona titular d( I~lSc,;.eta._ : S(jluu ud 1 ¡uu ejecutivo Estatal;
IV. La persona titular d.....:a Se,;, L;:l;:, .•..• (~Educación le! Poder Ejecutivo Estalal;
V. La persona titular de la Secretaria Cultura del Poder Ejecutivo Estatal;
VI. La persona titular de la S(;.....rct;:;.riJd:=!• iz¡ciE;l1da .•...del Poder Ejecutivo Estatal, y
VII. La persona titular de la Procuraduria General de Justicia del Estado de Morelos.

Los Integrantes podrán desid~ar (l sus 'respectivos suPlentes, los que deberán contar
con un nivel mínimo de Direc.:or G :lcré,1

., ordinaria pr-
fl':'cesmio
l~i .0 de,lél

La Comisión Intersecretari~" :1 tI' "::5 P¡esidel11
con derecho a voz, pel J Sil. vc.k lo:; repl ~f
Dependencias y Entidade': ci~ ';Js i n,~,tración
instituciones, asociaciones, ug~JI" :<.H.;;ÜI ~s y PCf;,0118S

objeto de realizar aportacicn -'5 : ~:ra ~,1 '-V cJ¡;;:~,>el1ll

naturaleza de los temas a tratar a~'i lo requI8f<l. -----:::../

Artículo 6. La Comisión se::- -.:nar. (!e ' [1

de f~r a extraor~inaf¡a cu~ 11<lS ',:ces "
cuanor n tu raleza de los c- LJ:.: <:, l

En I tonvocato la respect: <1 se :ic~ ~ u él, 1¡"'~L1 Y
la sesIón. 'p.:,ésta se adjunt~l~l _: .k;¡ ('j¡-, Y 1,1 do\...
los asuntos a desahogar, ... lk~s, ... 1 Sd [;1

Comisión con ~ata~tiéip<.l' ,5n e r. t:;: 1 cinco d:
ordinarias, y a dos días hábi' 's p~" laF (';. lrdordinarias.

podr,j invitar a sus sesiones,
"vn.es de las Secretarias,
:lIICiJ, asi como a los de
<perlas en la materia, con el
o y, en su caso, cuando la

lo menos seis veces al año y
<::,",!i~itLJdde su Presidente y

,r ,";nque tendrá yerificativo
ilación correspondiente de

<..Jos a los miembros de la
o:: hábiles,lPara las sesiones
. 'V

La Comisión sesionará vf¡" 'l"- ':...:('

integrantes y los acuerd ';2 11,.
presentes, teniendo el Pres' 'Plllt: lo ~...

;-¡:-,¡s:t:nC;:l 'e :.1 "litad mas uno de sus
, Ill;:,y,' • _.-, ,otos de los miembros
';ld en CLl' '0. f npate.

Para lo no previsto en (
disposiciones administrativ;l

Pj( .r,te
¡lIL I eJr (

'1, :-:.:;P'

rnJt-hl.
; ¡ 10 establecido por las
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Artículo 7. Corresponde al Presidr.nte:

1.
11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

Presidir las sesiones ~e la Comisión In:crsecretLlrj~1y representarla;
Solicitar a la Comisió:l Intersecretél~i;]l la elaboraci n de diagnósticos, encuestas,
estudios y análisis en 1;')materia;
Someter a la Comisión lntersecrctarial las alternativas de solución o
recomendación, respecto de árens de oportunidad relacionadas con su objeto;
Presentar a consideración de 1<1Comisión Intersecretmial la integración de los
Comités Especiales y'--Ios que=scon necesarios para el desempeño de sus

. . r ,MI
funciones, de confon-- ciJd ",.1 la Ley: - "" [T
Fomentar en coordi¡""'ción con el resto de unid- ,les :ldministrativas del Poder
Ejecutivo obligadas ,t~(ll ,~us 1..J" Ley, Id ,é, L<3civll de foros en la materia
en los que participel ~."pl..(.;::disL.-'JrJ.Jcloll<JlcsoiL ,trulljeros y representantes de
org~~ismos públicos, 111/_~l"JS.Oint.crnacionales V ..
Solicitar al Secreta" Ejecutivo In' mes de '~('r¡lJlmlento a los acuerdos y
resultados de trabaje. , ,i<J l<..i Comí, J, y ~
Las demás que le ce;,'".:-rell (trc.:J 81l1ientos nn;,tivos aplicables conforme
a su objeto y facult"" L

Articulo 8. El Secretario Ej' ",.1'1, "'2110"s '":LJir:::lltc~ a' Ucic~Tle~:

"1. Convocar a los IntL ' 111l, o SiCII';;;S,ud. ji ,¿) .•• Y extraordinarias de la
Comisión Intersecre: ,1: ~

/
11. Auxiliar al President:: '1 t:1 / SVI 0':( 1<1:3 sesic ,.".

111. Dar seguimiento de ' (].- ,:e:IC 1 Comisió' Ir':0~secretarjal e informar al
P.residept"isobre su. "<l'l S Y ~. ,,<.,;;1[0:

IV. Elaborar. as actas y 8C' rdo'~ l lS s(,slone~ ' remitirlas pa a su firma a los
CWi!'1aiJOS, dent' (Je I ':; eH I ; s habile5 ~ 'uicr~'es a aquel e que haya
te ;¡Jo e ificati~ola ",'J' q ,¡

'e 1-0 comitéYEspeciales, yV. Coorcilnar, apo ar y r ;; " Iml' ,) 'os trab"jo:
VI. Las tlemKs que fe , 'C r:.JI ic" ¡ 1,,::. que ~ ,alJ,IJzcan otras disposiciones

normativas aplicablE:

Articulo 9. cor,PspQJa ' int d, 'O

,1' ,y
nen¡ '5 (;:1'':' t 'l~01n por 01,''''10 nejorar el funcionamiento

-,rdiIlLlrias l 'n d"lecho a voz y voto;
'- I:':V¡:,,' 11 (' I ~,", "es'ones de la Comisión

,os 3 la consideración de'''1 (:r ..Il r '

'¡;r. ,::; )
21 S ql

Asistir a las sesjone~
Firmar las actas de
lntersecretarial;
Proponer los asunt('~
la Comisión Intersel
Proponer acciones
del Comisión Intersc

1.
11.

111.

IV.

•
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V. Las demás que establ~zcan otras disposiciones normativas aplicables y resulten
necesaria para el cun- ~lill1i'~ntoce ru cnc<Jfgo.

Artículo 10. En caso de que existan dudas sobre lo competencia de la Comisión
Intersecretarial se atenderá a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos.

Artículo 11. La Comisión In~ersccretari"l. <ltendiendo a su finalidad y objeto, quedará
sujeta en lo que le resulte aplicable, a fas cii"posiciones-dp. la Ley Orgánica.

(
)

D!3PO"ICl0N'=~ TRANSITO~IAS

PRIMERA. El presente Acue' jo ( 'r<Jr,' I 'r~ i~or al die "'t.Jul;2r1L~ al de su publicación en
el Periódico Oficial "Tierra y ...lb(;r •..Jd, 1.. ., ,r.a de difusión del Gobierno del estado de
Morelos. ~ 11 r

SEGUNDA. La Comisión In' "S,
ordinaria, previa convocato('l el
quince días hábiles, contado 1 I

'olal'
su ~)'
'Ir d

El se inleg'
'~lrioEjecLI
',cld,¡ ell v

l

"

deberá instalarse en sesión
o. en un plazo no mayor a

1,;1 presente Acuerdo,

,
TERCERA, Se derogan tOG~;:;",-,_{Ji?, lunes.=.dc....-j~, '{]I o menor rango jerárquIco
normativo que se opongan al :'fc:-'nte! J ~tdo,

r,

QUINTA. Las @r¡"ra¡ias, ,'",K
Estatal darán cabal cumplim: '\
en el ámbito de su comr tr.n
Intersecretarial, hasta en :ln'
correspondientes conforme ¡-
misma Ley.

11 i¡¡

i¿'n
., 1

~ i¡~IL:¡ra
1E ,lt¡,

..J ••• Lo t...., ¡il,

" \...1,lid.Jue::..
,[.s de las 1,

"ll C,l"',O, (

lelll In",
:; , r

~('JClllxiliar en los procesos de
" 1 por virtud de la Ley, así
.) .' Jzmismo auxiliar

le la Aun¡irustración Públíca
:limas a que-se refiere la Ley,
mo lo instruya la Comisión
'!"''1~'ni0ntos reglamentarios
I ,v transitorias de esa

P~'I "r!; 11
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Dado en Casa Morelos, residencia oficiéll del Poder Ejecu::vo Estatal, en la ciudad de
Cuernavaca, capital del est;>-lo de f,1orc!C's,;l los siete ("35 del mes de octubre del año
2013.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMir,EZ GARRIDO ABREU

II~I \:" Ji) 1;
'. I

EL SECRETARI" DE GOBIErNO
I

JORGE \
,(

.J~EGUI:l
¿;;,

Ar RIAN A lLORES GAf; A

PO

VESTA LOUI~ E RICI!' ~SJ;J LÓI .: COLLADA
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rL SECRETt,R'O DE EDUCI CIÓ;1

RENE MAtWEL SMHOVEÑA ARREDONDO

I
' I.-.J 1 t \.r-"

W 11

e .,.
CRIST":A .'OSE"I'II

~~, ..,,~
EL PROCUI- ADO<l

PO

F,\'=SLEF

'oRAL DI

,....s :t>.L

U:;TICIA

va

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES I'.~rn[ ¡!ITEG! P TIO , ',l I,CUERlJ(
INTERSECRETARIAL DEL PODER EJECUTIVO 1::1 CUMi-'U" . 1"0 A lO PRe
ATENCiÓN y REPARACIÓN AvlcTIMAS D¡~l DI"lITO Y 0[. -",ClONES 1\ l'
DE MORElOS

C, [l QUE SE INTEGRA LA COMISiÓN
o POR El ARTIcULO 105 DE LA lEY DE
'[T[CHOS HUMANOS PARA EL ESTADO
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